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JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE MANJZALES 
R ~ . Q 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de ANDRÉS FELJPE o.ik)zco 
contra TELMEX COLOMBJA S.A. )' OTROS. "' 

Rad.: 2016- 00484 

JHONATAN TABARES ARBOLEDA RENGIFO, mayor de edad, abogado tituJado, ; ;' 
identificado corno aparece al pie de mi firn1a, obrando en calidad de apoderadj 
sustituto de TELMEX COLOMBIA S.A. encontrándome dentro de la oportunida . 
procesal prevista en el artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable po : 
remísión analógica al procedimiento laboral en los términos del artículo 145 de · ,. 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, me permito solicitar al Despach 
ACLARAR el auto de focha 19 de febrero de 2018, a través del cual en su parte motiv J. 
señaló: 

"Con rclnció11 n In sc11lc11cin con rrulicrufo 55495 proferirln por In H. Snln l...nbornl de In 
Corte S11pre111n de J"slicin, lince me11ci611 que el Juez de conocimiento hizo uso de /ns 
fnc11lJndes 11l trn petitn, lo q11e aq11f 110 ocurrió(. .. )"(Ncgrilln y subrnyndo). 

/\sí mismo, en el auto en mención el Ju1.gíldo resolvió: 

"PRIMERO: NO nEPONER el n11to dt•I 12 de fi!brcro de 2019, por lo dicho en ln 
¡mrte motfon de estn pr011idencin. 
SECUNDO: NO ACCEDER n In expedición de copins pnrn recurrir en t¡1Jejn. 
TERCERO: DEVOLVER el proceso n su J11 zgndo de origen" 
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De conformidad con lo anterior, en el auto de fecha 19 de febrero de 2019, el Despacho : 
1 

refirió que el Juzgado Primero Laboral de Pequei'ias Causas de Mani1..ales, no hizo uso 
de sus facultades ultra petita, afirmación que NO se encuentra fundamentada en dicho 
auto y que por el contrario lleva a concluir que NO se hizo un anftlisis riguroso de las 
pretensiones del demandante y d e 1~ condena impuesta a mi representada mediante 
sentencia de fecha 10 de septiembre de 2018. 

Lo anterior, por cuanto a que de acuerdo con las pretensiones condenatorias 
establecidas en el libelo inh·oductorio, se tiene que el señor ANDRÉS FELIPE 
OROZCO RODRÍGUEZ, solicitó expresamente los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO VALOR 
Indemnización por despido $ 444.750 

sin justa causa 
Sanción moratoria $1.219.973 

No obstante lo anterior, el Juzgado Primero Laboral de Pequeñas Causas d 
Manizalcs, en sentencia del 10 de septiembre de 2018, ordenó solidariamente el pagb 
de Jos siguientes conceptos a TELMEX COLOMBIA S.A. 

CONCEPTO VALOR 
Indemnización p9r despido $19.919.427 

sin justa causa 
Sanción moratoria $ 28.121.544 

De conformidad con lo anteríor, se tiene que el Juez de Única Instancia evidentement 
hizo uso de sus facultades ULTRA PETIT A, tal y como lo establece la sentencia de 1 
H. Corte Suprema de Justicia del 22 de octubre de 2013, mediante sentencia d 
radicado 50495 del 22 de octubre de 2013, así: 

"No ohstantc lo anterior, se ndvierte que, d Jm:gndo Ci11í/ riel Circuito de Los 
P11tios, ni proferir la se11te11cin rlel 15 rle }11/io rle 2013, hiz.o uso rle sus fnc11ltndes y, 
e11 es11 finen, profiri6 fnllo ¡¡/frn pctiln, pues n pesnr rle que In pnrte demn,irlnnte 
solicitó en In dmunmfn, q11e se condenarn a In pnrte demnnrlndn, por conr.epto de 
snnción por fnltn de co11signnción rle cesnntfns, e11 In s1111111 de $1'000.000 lmstn ese 
1110111ento, el sentenciador condenó, por ese mismo concepto, en c11nntín s11perior n 
/11 seiinlnd11. 
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Así /ns cosns, cousidcrn cstn Colegint11rn q11c ni linber hecho el senteucindor 11s0 de 
s11s fnc11ltndes y, en esa líncn, l,11ber proferirlo ,m fnllo 11/tra petitn, por medio del 
cual coride116 n /(1 pnrte demnndndn, en ,mn s11111n que sobrepnsnbn los vei,ite (20) 
snlnrios mínimos, ern dnble conceder n lns pnrte vencida en juicio ln posibilidnd rle 
npelnr el fallo, Jo que en es!(• cnso no sucedió (. .. )". 
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Por lo tanto, se solicita al Despacho que ACLARE en la parte motiva del auto de fech< 1 

19 ?e febrero deí 2019, en el se
1 
ntido que se indiquhe, el funddamenfto en

1 
qdue balsTóRsu . J 

decisión al mani estar que en e presente caso no se izo uso e las acu ta es _U A , i 
PETIT A, toda vez, c¡uc lo anterior influyó en la decisión adoptada por el Despacho e 
la parte resolutiva del auto el"\ rnención. 
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Por otra parte, dentro del auto de fecha 19 de febrero de 2019 el Despacho hac 1, 

alusión al recurso que presentó el apoderado judicial de COLOMBIA . , 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., y el presente proceso es en contra dt / 
TELMEX COLOMBIA S.A., razón por la cual, se solicita se ACLARE el auto en 11 

mención toda vez, que como se indicó Ja sociedad enunciada en el auto, no es partJ 1 

del proceso y todo lo anterior denota que no se hizo un análisis del caso particular. 
1
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SOLICITUD l 
i 

¡11 Conforme a lo anterior, solicito de manera respetuosa al Despacho ACLARAR el aut 
de fecha 19 de febrero de 2019, en el sentido de indicar el fundamento de su ' 
afirmación "( .. .) hnce mención que el Juez de conocimíenlo hizo uso rlc /ns fncu//ndes ullrn 
petiln, lo que nr¡11i 110 ocurrió", toda vez, que ello influyó en su decisión. Adicionalmente ~ 
ACLARAR que el recurso fue presentado por parte ele TELMEX COLOMBIA S.A. y l 
no por la Sociedad que menciona en el auto. • 1 

Atentamenh!, 
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